
VISTO:
El pedido realizado por la Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y

presupuestarios del Á¡ea de Ciencias Exaclas de la Sede Regional Oran en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita el Llamado a lnscripción de Inleresados Para la cobertura de un (l) cargo de

Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, tnterino, para la asignatua 'Ffsica. II", de la Carrera

Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan 2006), que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Univenidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria

a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputará a la

Resolución N. CS-5lO/2016, Vacante por renuncia por jubilación del Ing. Hugo Lidoro Juárez, a panir del

ollo3/2022 según Resolución cD-ExA-3ol/2022 en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular,

Dedicación Simple - Inciso I de la Planta Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad -

Resolución N. as-535/2023 de prórroga del Presupuesto aprobado por ResoluciÓn No cs444D022 con

sus respectivas modificatorias realizadas año 2023, ejercicio financiero 2024.

Que, la Comisión de Asuntos Adminisrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de

Ciencias Exactas de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta

eleva el informe con los integrantes sugeridos para la Comisión Asesora.-

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la

universidad Nacional de salta, en Reunión ordinaria N'06/2024, aprueba por unanimidad el Dictamen de

la Comisión de Docencia autoriando el Llamado a lnscripción de Interesados Para el cargo de referencia.

Que, asimismo designa la Comisión Asesora que intervendrá en el presente llamado y

determina los Veedores de los distintos Eslamentos.

Que, se debe tener en cuenta la Resolución N' CA-SO- t 30/20 t4, del Consejo Asesor de la

Sede Regional O¡án en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, Reglamento para la

Provisión de Cargos Docentes Interinos y Suplentes; indicando que la designación seráa partir de la efectiYa

toma de posesión en el cargo y hasta el 31 de diciembre de 2024 o nueva disposición.

eue, Direciión Administrativa Académica de Sede Regional Orán en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta, informa que corresponde Autorizar el Llamado de referencia, de

acuerdo a lo dispuesto en la Resolución N" CS-253/2023 y N" Cs-l5l/2024i siendo necesario la

elaboración del instrumento legal correspondiente; y
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POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD
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Expedientes Electrónico N" SO-085/2024.-

Res ol ució n N" CA-SQ- I 9 2/2 024.-

v
§ (En uso de las aribuciones otorgadas por ResoluciÓn N" CS-2532023 y N' CS'151D024)

ARTTCULO lo: Autorizar el Llamado a Inscripción de Interesados para Ia cobemra de un ( l) cargo de Jefe

de Trabajos prácticos, Dedicación Simple, lnterino, para la asignatura "Flsics II'. de la Ca¡rera Tecnicatura

Electrónica Univenitaria (Plan 2006);q)g4ffi en Ia Sede Regional ffin en Transición a Facultad de

la Universid¡d Nacional de Salta. Vuo'\ " \
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Expedientes Electrónico N" SO-085/2024.-

Resolución No CA-So-192/2024.-

VEEDORES AUXILIARES DE LA DOCENCIA:
Elizabeth Rodrfguez (titular).
Carlos Baca (suplente).

VEEDORES GRADUADOS:
Nicoliis López (titular).

ARTICULO 5": Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su conocimiento y

cursar copia a secretaría de sede, DirecciÓn Administrativa Académica, comisión de Asuntos

Aclministrátivos, Académicos y Presupuestarios del Á¡ea de Ciencias Exactas, Miembros de la Comisión

Asesora y Veedores para su conocimiento y efectos.
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ARTICLJLO 2': Indicar que el cargo motivo del llamado se imputará a la Resolución N'CS-510/2016'
Vacante por renuncia porjubilación del lng. Hugo Lidoro Juárez, a partir del0l/03/2022 según Resolución

CD-Ey'A-3O|1¡OZZ en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple'Inciso I de la

Planta Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N" CS-535/2023 de

prórroga del Presupuesto aprobado por Resolución N' C544412022 con sus respectivas modificatorias

realiz¿das año 2023, ejercicio financiero 20244.

ARTICULO 3o: Designar la Comisión Asesora que intervendrá en el presente llamado, la que estrrá

integrada de la siguiente manera:

TITAIÁRES SUPLENTES
Hoyos, Elena Mendoza, Pablo

Esteban, Sonia Moya, Leandro
Vega Corates, Anuro Martínez, Carlos

ARTICULO 4o: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDORES ALUMNOS:
Matías Illesca (titular).
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